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DECRETO 1735/1969, de 17 de Julio, sobTe clast~

{lcación. académtca en la categorta de Reconodao
de Grado Elernental del Colegio de tnseñailEZa Me
dia no oficial, femenino, «Nuestra Señora de la
Compasión}}, de Dos Hermanas rsev1llaJ

Cumplidos lDS trümites preceptivos en Pi exp{~dlf'nte de cia
sitlcación académica incoado por el Cole¡üo femenino' «Nue.stra
Senara de la CompaSiÓl)\}, de Dos Herlnanas ISevilla) y sin
perjuicio dí' lo que f'n su d:a establezca la Ley g'eneral de
Educación; de conformidad con lo dispuesto en el artículo, trein
ta y !res de la adual L.f'Y de Ordellaclán de la. Enseña.nta Media
,y por el articulo ¡.rec€ df'] Decreto de veinliuno de julio de
mil novecientos cincuenta .v cineo, Que aprobó el Reglamento
de C(~ntros no oficiales de (-de grado de en_'>ef1anza; previos
los_ preceptivos informe" emÍl:dos en senLido favorable por la
Inspección de Enseiiam:a Mc'd la y por el R€ct.orado de la Uni
versidad di:" Sevilla y visto ('1 dictal11en igualmente favorable
del Consejo Nacio!)~ll de Educación, a propuesta del Ministro
de Educación y Ci~ncill y previa deliberación del Consejo de
Ministros, f;n ~;u rt'uniún dt-'l día cuatro de julio de mil nove
deutos seSf'nta y nlleve.

D J S l' ON GO:

AI'Uculo ln::¡:O.--Qupc!:J. citl',ifica.do como R.econoCldo de Gra
do Hlementa1. ton pi alcance y efectos qUe para dicha categoría
y grado acadtInico establecen las disposicione~ v1gentes, el Ce>
leglo de Enseüanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Sefiora
de la Compasiún». df' Dos Herrnlln8s (Sevilla.1

Asi lo di~p{mgo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecIsiete rlf' Itll;o de ml1 novecIentos sesenta. y nueve.

PRANCISCO mANCO

JiU Minlstro tl-e Educs.clon y CieU('la.
JOSE LUJ~" \TILLAR PAr,AST

/.JEt' RFTO líJIi· ¡YU9, de 1,' IÜ- Julio. por el que se
clasifi.ca co1no Centro no oficial Reconocido de
[.'01"'acfóh Profnirmal Industrtal la Escuela cLa
,')'l1lle)), (iepenrlienfp (fe la jerarquía eclesiástica, en
pi llarrio df' AfH"flf', Carabanchel (Madrid I

Dt> conformidad COE !Il ¡·:;I :tlJ;eciCIo ell el articulo veintisiete
de la Ley de l"ormaciúIl I-'l"'-,t"cslonal Industrlal de veinte de
julio de mil novecientos CllllCllenta y cinco (<<Boletín Oficial
del Estado» del veintiuno) y con los informes favorables de la
.Junta Central de F'ormación Profesional Industrial y del Con
sejO Nacional de Educación, a propuesta dél Ministro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dla cuatro de juliO de rntl novecientos se
eent9. y nueve,

DISPONGO:

Articulo prlmero.--8e ciasifica como Cent.ro no oUeia! Re
conocido de F\Jnnación Profesional Industrial. de~ndlente de
la jerarqtúa eclesiástica, la Escuela eLa Sallelt, de Ca.rabanehel
(Madrid), con el alcance y efectos que para dicha. categoría
establece la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco y sus disposiciones comp1ementarias.

Artículo segundo,~QuedA autoriZad!) el Ministerio de Edu·
cación y Ciencia para dictar las oportunas nonna.s relaeionB.das
con loo requisitos que deben curtlplirse por el indicado centro
en orden a grados de enseñanza., especialidades y horariQ esC:O
la-r, así como cuantAS disposiciones sean necesarias para. el mejor
cumpllmieilto de lo que se ordena..

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid. a
diecisiete de julio de mil noveciento..'l sesenta y nueve

FRANcISCO FR.ANCO

JjJ';CRFTO 17J'7/1fJ6.9. de 17 dI' Julio. por el que ~e

da8i/ica como Centro no oficial Reconocido de
Formación Profesional InduRttial, dependiente de
la jerarquía eclesiá&tica, la Escuela de Formación
Profesional «Juan XXIII», de Tarragona-Bonavista.

De conformidad con 10 establecIdo en el articulo veIntisiete
de la Ley de Formación Profesional IndUstrial de veinte de
jull0 de mil novecientos cincuenta y clnoo ({(Boletin OfIaial
del Estada» de! l'eintlunO) y con ¡re infcrmeg fal'arableli ~e la
Junta Central de Formación Profesionfl.l IndUstrial y del COO..
sejo Nacional de Educación, a. propm!sta .del Mlnil!ltro de lDdu
cactón y Ciencia y previa dellberaclón del Cgnsejo de Ministros
eh gU reunión del día. C1.-Ui.tro de Julio de fiU novegiént08 ee
senta y nliE!'Ve,

DISPONGO:

ArtIculo pI"1mel'o.·--fi~ clasifica romo c.~('ntr'o no oficlaI Reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la.
Jerarquía eclesiástica, la Escuela d,e Formac1ón Profesional In·
dustrial «Juan XXIIb, de Tarragona-Bormvista

Artículo segundo,~··qued8 autorizado üi Ministerio de Edu
c:lción y Clencia para dictar l::l.S oporturHtS normas relacionadas
con 10:-; rf'quisitos que deben cumplir,se por el indIcado Centro
en ordof'n a grados de ensf'flanza_ especialidades y horario Mealar.
asi como cuantas disposidone:'\ '-,['un nf'cf'''aria!' para el mejor
cumplimiento de :0 qu~ :c,;e ordena

As1 Jo dispongo P<lr 101 pa~sf'nt(' Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de jullo dp mil novecientos sesenta y nueve.

F'RANCISCO FRANCO

El Mllllstro. de Ed,uc!\c1ún y CdlClj
JOS~ l.,uIS VILLAR PALA8!

DECRETO 1738/1969. d.e 1? dr julio. por el que 8e
claSifica como Cenf:ro no o/idal Reconoctdo de
¡.'(JTmacfón Profesiona.l 11J.dllstrial, dependiente de la
iniciativa privada (Organización Sindical), la Es
cuela Stndical de I1o.~teler;ía de Palma de Malldrt'U
(Baleares)

De conformidad Con lo eStablecido En el artículo VeintisIete
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de
julio de mil noveCientos cincuenta y cinco «(Boletín Oficial
del lilstado» del veintiuno) y con los informes favorables de la
Junta Central de FormaciÓn Profesional Industrial y del CQtl·
eejo Naei0I.1al de E~cación, a propuesta del Min1stro deEdU'
cación y Ciencia y previa deliberación del conse¡o de Mlni~
tres en su reunión del día cuatro de julio de mi novec1entQI
Resente. y nueve.

u J S P O'N G O•
Articulo primero,-Se cla,;1flca como Centro no oficial RectJ.

nocido de FOrmación Profesional IndusLrial, dependiente de 1ti.
lrucip.tiva pt1vada (Organi7.ación Sindical) la Escuela Sindical
de liosteletía de Palma de Mal101"ca (Baleares), con el alcance
y efectos que pata, dicha categorta establece la Ley de veinte
de- juUo de mil novecientos cincuenta V ciilco y SUS dispoSIcio-
nes complementarias. .

Articulo segundo.~Queda aut.orizado el MilÚsterio de Edu·
cación y Ciencia para dicta,r las oportunas nOtnl8S relacioIlJr
das can los requisitos que deben cumplirse por el indicade
Centro en orden a grados de enseflamm. especialidades y hora
rio escolar, asi como cuantas disposiciones sean necesarias para
el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId
a diecisiete de julio de mil novecientos sesenta. y nueve.

F'R·ANCISCO FRANCO

El Ml,nlatro".Ele &Q\1.cación y CiencIa,
JQSE LUIS vtI..LAR pALAS!

DECRETO 17391196!J, de 17 de 7ulio, por el que se
clasifica como Centro no oficial Reconocfdo de
Formación Profesional Industrial, dependiente dI! la
jerarquía eclesiástfca. las Escuelas Profesfonalei Sa
lesianas «Don Felipe Rinaldi», de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete
de la Ley de Forma.ción Profesional Industrial de veinte de
julio de mil novecientos rincuenl,a y cinco (<<Boletín Oficial
del Estado» del veintiuno), con los informes favorables de la
JW1ta Central de Formación Profesional Industrial y del Con
sejo Nacional de Educación a propuesta del Ministro de Edu
cación y CIencia y previa deliberación de] Consejo de Minis
tros en su reunión del dia cuatro de julio de mil novecientos
s~senta y nUeve,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se claúfica corno Centro no Oficial Re.
conocido de F'ormación Profesional Industria.l, dependiente 4e
la Jerarquía Eclesiástica, las F.:scuelas de Formación Prole
sional Salesiana-s ((Don Felipe Rinaldin. de SeVilla, con el a'!...
canee y__efecto&.. ..que __pa-ra__ dicha __categoría _e",.tablece _.la. _J,.ey _d~
veinte de julio de mil novecilmtos cincuenta y cinco y sus
disposiciones complementarias

Articulo segundo.-Qlleda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relacüottaoo
dlt! coo los reqUJsltos que deben cumplirse Por el indicado ~efi..


